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“Aprobación de las políticas de adquisición de acciones propias, funcionarios 

autorizados, ejecutores y programa de recompras” 

 

Ciudad de México, México, a 27 de enero de 2026– Peña Verde, S.A.B. (BMV: PV) (“Grupo Peña Verde” o la 

"Compañía"), el único grupo mexicano dedicado a la gestión de riesgos de forma integral, con fundamento en el 

artículo 50, fracción III, inciso b) de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y 

a otros participantes del Mercado de Valores (“CUE”), comunica al público inversionista que con fecha 26 de enero 

de 2026, el Consejo de Administración de la Compañía, mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de 

sesión por los miembros de dicho Consejo de Administración, aprobaron, entre otros, los siguientes asuntos: (i) 

las políticas de adquisición y colocación de acciones propias o títulos de crédito que las representen de Grupo 

Peña Verde, mismas que estarán disponibles en la página de internet de la Compañía; (ii) la designación de 

personas facultadas para tomar la decisión de adquirir o colocar las acciones representativas del capital social de 

Grupo Peña Verde y aquellas autorizadas para llevar a cabo las operaciones de recompra, ordenarlas, ser 

responsables del manejo de los recursos para la adquisición de acciones propias y dar los avisos sobre 

adquisiciones de acciones propias; y (iii) que Grupo Peña Verde lleve a cabo un programa de recompra de las 

acciones representativas de su capital social, consistente en diversas recompras de acciones, cada una sin rebasar 

del 3% de su capital social y con 20 días hábiles de separación en términos de las disposiciones legales y 

regulatorias aplicables, por el cual Grupo Peña Verde recomprará hasta 52,921,283 (cincuenta y dos millones 

novecientos veinte un mil doscientas ochenta y tres) acciones representativas de su capital social, pagando un 

precio por acción a recomprar de MX$8.50 M.N. (ocho pesos 50/100 M. N.), y usando el monto máximo de recursos 

aprobados para recompras de acciones propias para el 2026, que fue aprobado en la asamblea de accionistas de 

Grupo Peña Verde del 11 de diciembre de 2025, es decir, la cantidad de MXN$460,000,000.00  (cuatrocientos 

sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Grupo Peña Verde reitera su compromiso con la transparencia y la oportuna divulgación de información relevante 

al mercado. 

 

Peña Verde, S.A.B. 

Ciudad de México, México a 27 de enero de 2026 

  

 

 

Grupo Peña Verde es un conglomerado de empresas relacionadas con las industrias de seguros y reaseguros, que aporta estabilidad 

financiera, estrategia, servicios, sinergias, economías de escala, rentabilidad, valores y confianza a las filiales del grupo y a sus socios de 

negocio. La Compañía tiene presencia internacional en países como: Argentina, Chile, Estados Unidos, México, Reino Unido entre otros. Para 

más información, visite www.corporativopv.mx  

Para información adicional o preguntas favor de contactar al equipo de Relación con Inversionistas: 

• Fátima V. Calles Celestino | facallesc@sapv.com.mx  

• Hanna V. Orozco García | hvorozcog@sapv.com.mx 

 

Acerca de la Compañía 


